
  

Guayaquil, 25 de Agosta del 2004 

SERÑOTES: 
SUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

PE CROMATFESA $5, A., 
Ciedad. 

Be mis consideraciones: 

En cumplimiento a los determinado en el Art. 321 de la 
Ley de Compañias, y en calidad de Comisario Principal de 
la Compañía CROMATESA S, A., informe que: 

Los administradores han brindado la  eomluaburación 

nocesariía para la revisión de los Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio de 2003. 

Los procedimientos empleados son los universalmente 
useplados. 

Las cifras presentadas en los Estados Pinancicros 
demuestran la real situación de la compañía. de ahi que 
se delernina que sus ingresos totales suman 815.2534.01 Y 
sus costos y egresos ascienden «a la cantidad de 
“1553745. habiendo ebtenido una pérdida de $283.54. 

As extelen comentarios que hacerse en relación a las 
bunias Generales de Accionistas. 

Fa cuanto úujormo en henor a la verdad. 

     
   

  

CLA. CARVORS PLACENCIO TP. ¿ SET. 
COMAS ARUONORINCIPAL 

 


